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Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022).     

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2016-01216 00 

 

Atendiendo la solicitud de la parte actora, por Secretaría compártase el vínculo 

del link de acceso al expediente, para los fines pertinentes a que haya lugar. 

 

Así mismo, incorpórese a los autos, la copia del expediente No. 2018-00604 que 

cursa en el Juzgado 3 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, aportado por la 

parte demandante y póngase en conocimiento de las partes para lo pertinente.  

 

Ahora bien, frente a la manifestación de la parte actora, en punto a la radicación 

del proceso por parte del Juzgado referido, por Secretaría procédase a la 

verificación en el canal digital, si aparece enviado el expediente por parte de la 

sede judicial aludida, concretamente el 31 de marzo del corriente año, en tal caso 

ríndase un informe explicando las razones por las cuales a la fecha no se 

encuentra anexado al plenario. 

 

Notifíquese y cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                  

           

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 58 de 8 de junio de 2022. 
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